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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el año dos mil quince se encuentra la que literalmente dice: ACTA 
NUMERO TRES: En la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de Ilopango, departamento de 
San Salvador, a las dieciséis horas del día veintitrés de enero del año dos mil quince, presidio y 
convocó el señor Alcalde Municipal Licenciado Salvador Alfredo Ruano Recinos, Síndico 
Municipal Interino, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, Regidores Propietarios en su orden 
respectivo: Primera Regidora Propietaria, Segunda Amanda Moza de Martínez, Segundo Regidor 
Propietario, Tito Danilo Campos Montoya, Tercer Regidor Propietario, José Ricardo Guillermo 
Zavala Cardona, Cuarto Regidor Propietario, Licenciado Julio Henríquez Medina, Quinto Regidor 
Propietario, Abel Gómez Sigüenza, Sexto Regidor Propietario, José Oscar Ramos Martínez, 
Séptimo Regidor Propietario, Ernesto Cantarero, Octava Regidora Propietaria, María Milagro 
Alvarenga de Fernández, Noveno Regidor Propietario, Sebastián Muñoz Escobar, Décimo Regidor 
en Propiedad, Raúl de Jesús Hernández Ramos, Onceavo Regidor Propietario, Oscar Rene Ruano 
Hernández, Doceavo Regidor Propietario, Nelson Alexander Umanzor Juárez, y el Secretario 
Municipal Licenciado Edgardo Noel Quintanilla Figueroa, se constato el quorum de ley verificado 
este, se tomaron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo 
Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: Que la Licenciada July Emely Mozo de 
Rodríguez, bajo el cargo de Jefa de la Unidad de Acceso a la Información Publica, ha puesto su 
renuncia de carácter irrevocable a partir del día 02 del mes de febrero del 2015, por razones 
personales, y en vista de la gran importancia que es para la Administración Municipal la de 
mantener a un oficial de información pública, que permita dar a conocer la gestión municipal,, 
logrando así la transparencia municipal y siendo facultad y deber de Este Concejo Municipal 
conforme al Articulo 30 numeral 14 del Código Municipal Vigente la de velar por la buena marcha 
del Gobierno, Administración "y Servicios Municipales", por lo que verificando entre la planta 
laboral que se desempeña en el ranio Jurídico que la Licenciada Doris Elizabeth Vega Aguilar, a 
demostrado méritos, logros y capacidad profesional en su desempeño, y siendo imperante la de 
asignar un nuevo oficial en vista de la renuncia de la anteriormente citada, ese Concejo Municipal 
después de haber analizado y razonado; ACUERDA: Reemplazar a la Licenciada July Emely 
Mozo de Rodríguez, bajo el cargo de Jefa de la Unidad de Acceso a la Información Pública, 
por la Licenciada Doris Elizabeth Vega Aguilar, por el periodo comprendido del día dos de 
febrero hasta el 30 de abril del año 2015, quien devengará el salario estipulado en el Presupuesto 
Municipal Vigente para tal cargo, remitir a los Departamentos de: Tesorería, Contabilidad, 
Recursos Humanos, Unidad de Acceso a la Información Pública, hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- Extiéndase la presente en Ilopango a veintiséis días 
del mes de enero de dos mil quince.- i l l l l i S.A.R.R Alcalde l l l l l l l i i E.N.Q.F. Srio. l M l l l 


